
BENEFICIOS Y AYUDAS PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

OADIS.- septiembre 2020 

 1 

 

 

 

BENEFICIOS Y AYUDAS PARA LAS PERSONAS 

CON DISCAPACIDAD 

Oficina de Atención a la Discapacidad (OADIS) 

Dirección General de Políticas de Discapacidad 

Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 



BENEFICIOS Y AYUDAS PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

OADIS.- septiembre 2020 

 2 

ÍNDICE 

 

1. Beneficios fiscales .......................................................................................... 4 

1.1 -Patrimonio protegido .............................................................................. 4 

1.2.- Impuesto sobre la renta de las personas físicas ................................... 5 

1.3. Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA): ................................................. 7 

1.4. Impuesto de Matriculación de Vehículos: ............................................... 7 

1.5. Impuesto de Circulación (IVTM). ............................................................ 8 

2. Transportes: ................................................................................................... 8 

2.1. Tarjeta especial de transporte ................................................................ 8 

2.2. RENFE: .................................................................................................. 9 

2.3. Aparcamientos: .................................................................................... 10 

2.4. Bono-taxi .............................................................................................. 12 

2.5. Adaptación de vehículos ...................................................................... 12 

3. Empleo ......................................................................................................... 13 

3.1. Empleo público:.................................................................................... 13 

3.2. Empleo privado .................................................................................... 13 

4.- Prestaciones económicas ........................................................................... 14 

4.1. Pensión no contributiva de invalidez .................................................... 14 

4.2. Asignación económica por hijo o menor acogido a cargo .................... 15 

4.3.- Subsidios económicos y pensiones asistenciales: ............................. 16 

4.4. Jubilación ............................................................................................. 17 

4.5. Pensiones de incapacidad permanente total, absoluta o gran invalidez.

 ............................................................................................................... 18 

4.6. Convenio especial con la Seguridad Social para personas con 

dificultades de inserción laboral ............................................................. 19 

4.7. Subvenciones individuales a beneficiarios de centros estatales .......... 21 

4.8. Prestación farmacéutica ....................................................................... 22 

4.9. Ayudas a las personas afectadas por la Talidomida en España durante 

el periodo 1950-1985 ............................................................................. 22 

4.10 Creación de la Tarjeta Social Universal .............................................. 23 

4.11 Ingreso Mínimo Vital ........................................................................... 23 

5.- Educación ................................................................................................... 23 

1.-No Universitario: ..................................................................................... 23 



BENEFICIOS Y AYUDAS PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

OADIS.- septiembre 2020 

 3 

2.-Universidad: ............................................................................................ 24 

6.- Vivienda: ..................................................................................................... 25 

7.- Quioscos: .................................................................................................... 26 

8- Bono social: .................................................................................................. 26 

8.1. Bono social electricidad: ...................................................................... 26 

9.- Actividades recreativas ............................................................................... 30 

10.- Consideración familia numerosa ............................................................... 31 

11.- Ayudas técnicas personas con discapacidad ............................................ 32 

12. Centros de atención a personas con discapacidad .................................... 32 

12.1. Centros para personas con discapacidad física ................................. 32 

12.2 El centro de intermediación telefónica ................................................ 33 

13. Otras prestaciones ..................................................................................... 34 

13.1 Justicia gratuita ................................................................................... 34 

13.2. Tasas judiciales.................................................................................. 36 

13.3.- Tasa Documento Nacional de Identidad (DNI).................................. 36 

13.4.- Tasa Pasaporte: ................................................................................ 36 

 

  



BENEFICIOS Y AYUDAS PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

OADIS.- septiembre 2020 

 4 

 

1. Beneficios fiscales 

1.1 -Patrimonio protegido 

La ley 41/2003, de 16 de noviembre, de protección patrimonial de las 

personas con discapacidad tiene por objeto regular nuevos mecanismos de 

protección como la formación de un patrimonio destinado a atender las 

necesidades de la persona con discapacidad. 

Tendrán la consideración de beneficiarios, exclusivamente, las personas con 

discapacidad en cuyo interés se constituya, que será su titular y afectadas por 

los siguientes grados de discapacidad: 

- Las personas con una discapacidad psíquica igual o superior al 33%. 

- Las personas con una discapacidad física o sensorial igual o superior al 

65%. 

Hay unos beneficios fiscales tanto por las aportaciones realizadas como por las 

recibidas. 

Reducciones por aportaciones al patrimonio protegido 

Personas con derecho a la reducción: 

- Las que tengan una relación de parentesco en línea directa o colateral 

hasta tercer grado inclusive con la persona con discapacidad. 

- El cónyuge de la persona con discapacidad. 

- Aquellas que lo tuvieran a su cargo en régimen de tutela o acogimiento. 

Las aportaciones realizadas, que podrán ser dinerarias o no dinerarias, darán 

derecho a reducir la base imponible del aportante, con el límite máximo de 

10.000 € anuales. El conjunto de las reducciones practicadas por todas las 

personas que efectúen aportaciones a un mismo patrimonio protegido no podrá 

exceder de 24.250 € anuales. 
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Tratamiento fiscal de las aportaciones recibidas para el contribuyente con 

discapacidad. 

- Cuando la persona que aporta es persona física, tendrá la consideración 

de rendimientos de trabajo hasta el importe de 10.000 € anuales por cada 

aportante y 24.250 € anuales en conjunto. 

- Cuando los aportantes sean sujetos pasivos del impuesto sobre 

sociedades, tendrán la consideración de rendimientos de trabajo, siempre 

que hayan sido gasto deducible del citado impuesto, con el límite de 

10.000 € anuales. 

Para más información, puedes consultar haciendo clic aquí. 

1.2.- Impuesto sobre la renta de las personas físicas 

La Ley 35/2006, de 28 de noviembre, que regula el Impuesto sobre la Renta 

de las Personas Físicas (IRPF) establece unos beneficios fiscales para las 

personas con discapacidad.  

A los efectos del impuesto sobre la renta, tienen la consideración de personas 

con discapacidad los contribuyentes que acrediten un grado de discapacidad 

igual o superior al 33%.  

Acreditación 

El grado de discapacidad y la necesidad de ayuda de terceras personas o la 

movilidad reducida deberá acreditarse mediante certificado o resolución 

expedido por el órgano competente de las comunidades autónomas (en la 

actualidad, se denominan equipos de evaluación y orientación EVO) o por el 

Instituto de Mayores y Servicios Sociales (IMSERSO). Se considerará 

acreditado un grado de discapacidad: 

1.-Igual o superior al 33%, a los pensionistas de la Seguridad Social que 

tengan reconocida una pensión de incapacidad permanente total, absoluta o 

gran invalidez y a los pensionistas de clases pasivas que tengan reconocida 

una pensión de jubilación o retiro por incapacidad permanente para el servicio 

o inutilidad. 

https://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/Inicio/_Segmentos_/Ciudadanos/Discapacitados/Patrimonios_protegidos_de_personas_con_discapacidad_.shtml


BENEFICIOS Y AYUDAS PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

OADIS.- septiembre 2020 

 6 

2.-Igual o superior al 65%, a aquellas personas con discapacidad cuya 

incapacidad haya sido declarada judicialmente en el orden civil, aunque no 

alcancen dicho grado. 

Exenciones 

Hay ingresos que no tributan en el impuesto sobre la renta de las personas 

físicas.  

Para más información, haz clic aquí. 

O en el teléfono: 901 335 533 (accesible también a través del 91 554 87 70). 

Existen deducciones por personas con discapacidad a cargo y familia 

numerosa: 

- Descendiente con discapacidad: 1.200 euros anuales por cada 

descendiente.  

- Ascendiente con discapacidad: 1.200 euros anuales por cada 

ascendiente.  

Familia numerosa: 1.200 euros anuales; 2.400 si es familia de categoría 

especial. Este importe se incrementará hasta en 600 euros anuales por 

cada uno de los hijos que formen parte de la familia numerosa que 

exceda del número mínimo de hijos exigido para que dicha familia haya 

adquirido la condición de familia numerosa de categoría general o 

especial, según corresponda.  

Por el cónyuge no separado legalmente con discapacidad, siempre que 

no tenga rentas anuales, excluidas las exentas, superiores a 8.000 euros 

ni genere el derecho a las deducciones previstas en las letras a) y b) 

anteriores, hasta 1.200 euros anuales. 

Además, estas cantidades, se podrán solicitar por anticipado 

presentando el formulario 143.  

Si clicas aquí encontrarás más información. 

  

https://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/Inicio/_Segmentos_/Ciudadanos/Discapacitados/Rentas_que_no_tributan_en_el_IRPF.shtml
https://www.agenciatributaria.gob.es/AEAT.sede/procedimientoini/G613.shtml
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1.3. Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA): 

El artículo 91.dos.1.4 de la ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre 

el Valor Añadido (IVA), tras la modificación operada por la ley 6/2006, de 24 de 

abril, para la clarificación del concepto de vehículo destinado al transporte de 

personas con discapacidad (BOE de 25 de abril) y movilidad reducida, 

establece que se aplicará el tipo del 4 por ciento de IVA a la adquisición de un 

vehículo para personas con movilidad reducida ( descritos en el artículo 20 del 

Anexo I del Real Decreto legislativo 339/1990, de 2 de marzo que aprueba el 

Texto Articulad de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos de Motor y 

Seguridad Vial. Se trata de vehículos cuya tara no sea superior a 350 kg y que, 

por construcción, no puedan alcanzar en llano una velocidad superior al 45 

km/h, proyectado y construido especialmente (y no meramente adaptado) para 

el uso de personas con alguna discapacidad física. También se aplicará el tipo 

del 4 por ciento de IVA a las reparaciones de este tipo de vehículos. 

También se extiende la reducción del IVA a la adquisición de las sillas de 

ruedas, las prótesis, ortesis e implantes internos, así como a la reparación de 

las sillas de ruedas. 

Asimismo, está sujeto al 4 por ciento de IVA la adquisición y adaptación de 

vehículos destinados a ser utilizados como autotaxis o autoturismos 

especiales para el transporte de personas con discapacidad con silla de 

ruedas, bien directamente o previa adaptación, así como a la adquisición y 

adaptación de vehículos a motor que, previa adaptación o no, deban 

transportar habitualmente a personas con discapacidad en silla de ruedas o 

con movilidad reducida, con independencia de quien sea el conductor de los 

mismos. 

 

1.4. Impuesto de Matriculación de Vehículos: 

El artículo 66.1 d) de la Ley 38/1992 de 28 de diciembre de Impuestos 

Especiales, establece las siguientes exenciones:  

http://www.discapnet.es/CASTELLANO/AREASTEMATICAS/DERECHOS/LEGISLACIONSOBREDISCAPACIDAD/buscador/paginas/xlegis.aspx?IdLegis=602567
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d) Los vehículos automóviles matriculados a nombre de personas con 

discapacidad para su uso exclusivo, siempre que concurran los siguientes 

requisitos: 

1. º) Que hayan transcurrido al menos cuatro años desde la matriculación de 

otro vehículo en análogas condiciones. No obstante, este requisito no se 

exigirá en supuestos de siniestro total de los vehículos, debidamente 

acreditado. 

2. º) Que no sean objeto de una transmisión posterior por actos «inter vivos» 

durante el plazo de los cuatro años siguientes a la fecha de su 

matriculación. 

1.5. Impuesto de Circulación (IVTM). 

Conforme determina la Ley de las Haciendas Locales, aprobada por el Real 

Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo en su artículo 93, estarán exentos 

del pago del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica los vehículos 

matriculados a nombre de personas con discapacidad para su uso exclusivo. 

Esta exención se aplicará en tanto se mantengan dichas circunstancias, tanto a 

los vehículos conducidos por personas con discapacidad como a los 

destinados a su transporte. Esta exención no resultará aplicable a los sujetos 

pasivos beneficiarios de ellas por más de un vehículo simultáneamente. 

2. Transportes: 

2.1. Tarjeta especial de transporte 

El Consorcio Regional de Transportes de Madrid, dispone de abonos para 

personas con discapacidad:  

Se trata de un Abono Transportes con tarifa reducida, dirigido a los usuarios 

con una discapacidad igual o mayor al 65%. 

Para solicitar el Abono Transportes para personas con discapacidad puedes 

acudir a cualquiera de las oficinas de gestión y presentar la documentación 

requerida. 

Con la nueva Tarjeta Transporte Público, la recarga de los títulos puede 

hacerse en las máquinas de Metro, cajeros y en cualquiera de los estancos 

autorizados. 

http://www.discapnet.es/CASTELLANO/AREASTEMATICAS/DERECHOS/LEGISLACIONSOBREDISCAPACIDAD/buscador/paginas/xlegis.aspx?IdLegis=201288
http://www.crtm.es/media/314733/oficinasgestionttp.pdf
http://www.crtm.es/billetes-y-tarifas/tarjeta-transporte-publico/como-obtenerla.aspx
http://www.crtm.es/billetes-y-tarifas/tarjeta-transporte-publico/como-obtenerla.aspx
http://www.crtm.es/media/313831/cajerosbankia_recargattp_municipios.pdf
http://www.crtm.es/media/239997/estancosttp_comunidad_de_madrid.pdf
http://www.crtm.es/media/239997/estancosttp_comunidad_de_madrid.pdf
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Desde aquí puedes consultar las tarifas del Consorcio Regional de Transportes 

de Madrid. 

Suponemos que al igual que el Consorcio Regional de Transportes de Madrid 

dispone de un abono especial, debe de existir algo similar en ayuntamientos o 

comunidades autónomas a los que les remitidos para más información.  

2.2. RENFE: 

Son beneficiarios de “la tarjeta dorada” los pensionistas mayores de 18 años, 

en situación de incapacidad física o psíquica permanentes totales, absolutos o 

gran invalidez, formalmente declarada, así como las personas con 

discapacidad igual o superior al 33%.  

Para estas personas se emitirá una tarjeta con la impresión "y acompañante" 

que permite viajar a otra persona disfrutando de las mismas condiciones de 

descuento. Esta tarjeta permite un descuento de entre un 25 a un 40% en las 

tarifas. 

Dada la variedad de tarifas y bonificaciones en razón del período de 

utilización, se puede consultar la página web de RENFE. 

  

https://www.crtm.es/billetes-y-tarifas.aspx
http://www.renfe.com/viajeros/tarifas/tarjeta_dorada.html
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2.3. Aparcamientos: 

Con fecha 23 de diciembre de 2014, se ha publicado en el Boletín Oficial del 

Estado, el Real Decreto 1056/2014, de 12 de diciembre, por el que se 

regulan las condiciones básicas de emisión y uso de la tarjeta de 

estacionamiento para personas con discapacidad, cuyas principales 

novedades son: 

1º.- Tendrán validez en todo el territorio español sin perjuicio de su 

utilización en los Estados miembros de la Unión europea, en los 

términos que los respectivos órganos competentes tengan establecido.  

Se garantiza así la igualdad en todas las comunidades Autónomas de 

España.  

2º.- Podrán obtenerla, las personas físicas o jurídicas titulares de 

vehículos destinados exclusivamente al transporte colectivo de 

personas con discapacidad que presten servicios sociales de 

promoción de la autonomía personal y de atención a la dependencia.  

3º.- Se prevé por primera vez un supuesto de concesión excepcional, 

con carácter provisional por causa de una enfermedad o patología de 

extrema gravedad que suponga fehacientemente una reducción 

sustancial de la esperanza de vida (requerirá que la patología sea 

certificada por el personal médico e los servicios públicos de salud) 

4º.- Se establece la obligación de reservar en los servicios y 

establecimientos sanitarios, un número suficiente de plazas, que 

precisen tratamientos, asistencia y cuidados médicos con regularidad.  

Se gestiona ante los Ayuntamientos correspondientes. 

De conformidad con el artículo 3, son titulares del derecho a obtener la 

tarjeta de estacionamiento: 

1.- Podrán obtener la tarjeta de estacionamiento aquellas personas físicas que 

tengan reconocida oficialmente la condición de persona con discapacidad, 

conforme a lo establecido en el artículo 4.2 del texto refundido de la Ley 
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General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión 

social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre 

(RCL 2013, 1746), y se encuentren en alguna de las siguientes situaciones: 

a) Que presenten movilidad reducida, conforme al anexo II del Real Decreto 

1971/1999, de 23 de diciembre (RCL 2000, 222 y 686), de procedimiento 

para reconocimiento, declaración y calificación del grado de discapacidad, 

dictaminada por los equipos multiprofesionales de calificación y 

reconocimiento del grado de discapacidad. 

b) Que muestren en el mejor ojo una agudeza visual igual o inferior al 0,1 

con corrección, o un campo visual reducido a 10 grados o menos, 

dictaminada por los equipos multiprofesionales de calificación y 

reconocimiento del grado de discapacidad. 

2. Podrán asimismo obtener la tarjeta de estacionamiento las personas físicas 

o jurídicas titulares de vehículos destinados exclusivamente al transporte 

colectivo de personas con discapacidad que presten servicios sociales de 

promoción de la autonomía personal y de atención a la dependencia a que se 

refiere la Ley 39/2006, de 14 de diciembre (RCL 2006, 2226) , de promoción 

de la autonomía personal y atención a las personas en situación de 

dependencia, así como los servicios sociales a los que se refiere el texto 

refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y 

de su inclusión social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de 

noviembre. 

3. Además de los supuestos previstos en los apartados anteriores, podrán 

obtener la tarjeta de estacionamiento las personas físicas o jurídicas que así 

lo tengan expresamente reconocido en la normativa autonómica o local. 

El artículo 5 del citado Real Decreto, se refiere a las Plazas de aparcamiento 

reservadas para personas titulares de la tarjeta de estacionamiento, 

recogiendo lo siguiente: 

“Los principales centros de actividad de los núcleos urbanos deberán disponer 

de un mínimo de una plaza de aparcamiento reservada y diseñada para su 
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uso por personas titulares de la tarjeta de estacionamiento por cada cuarenta 

plazas o fracción, independientemente de las plazas destinadas a residencia o 

lugares de trabajo. Estas plazas deberán cumplir las condiciones 

reglamentariamente previstas. 

Los ayuntamientos, mediante ordenanza, determinarán las zonas del núcleo 

urbano que tienen la condición de centro de actividad.” 

2.4. Bono-taxi 

El bono taxi es una ayuda económica individual para facilitar el 

desplazamiento en taxi a personas con discapacidad física, que tengan 

gravemente afectada su movilidad, y que no puedan utilizar los medios de 

transporte públicos. Requisitos generales que pueden variar según la 

comunidad autónoma. 

 Tener entre 16 y 65 años de edad.  

 Utilizar el taxi para desplazarse a centros de formación o de reconversión 

profesional, academias para aprender a conducir, centros de salud,  

 hospitales, etc. Si el transporte se requiere para asistir al centro de trabajo, 

será requisito tener menos de 60 años.  

 Estar empadronado en el municipio en el que se solicita.  

 Tener una discapacidad legalmente reconocida, igual o superior al 33 por 

ciento, o dificultades tales que hagan prácticamente imposible el uso del 

transporte colectivo.  

 No disponer de vehículo propio. 

 No disponer de unos ingresos que superen el doble del salario mínimo 

interprofesional.  

2.5. Adaptación de vehículos 

Es una ayuda que conceden las administraciones locales y autonómicas, tanto 

para la compra de un vehículo ya adaptado como para proceder a su 

adaptación.  
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La Fundación ONCE, dentro de su programa Ayudas individuales de 

accesibilidad para el empleo recoge los gastos relativos a la adquisición de 

productos de apoyo (ayudas técnicas), audífono, así como la 

adquisición/adaptación de vehículos, que se justifiquen para la consecución 

de los fines del programa. 

3. Empleo  

3.1. Empleo público: 

En las ofertas de empleo público se reservará un cupo no inferior al 7% de las 

vacantes para ser cubiertas por personas con discapacidad. El 2% de las 

plazas ofertadas se reservará para personas con discapacidad intelectual y el 

resto para ser cubiertas por personas que acrediten cualquier otro tipo de 

discapacidad. 

Existe la posibilidad de solicitar la adaptación en el tiempo y en los medios 

para la realización de los exámenes. 

Según la ley de tasas y precios públicos de cada comunidad autónoma, está 

contemplada exención de la tasas de examen para empleo público a personas 

con discapacidad igual o superior al 33%. 

3.2. Empleo privado 

Las empresas públicas y privadas, que empleen a un número de 50 o más 

trabajadores, vendrán obligadas a que de entre ellos, al menos el 2 % sean 

trabajadores con discapacidad. 

También existen bonificaciones en las cotizaciones de la Seguridad Social para 

emplear a trabajadores con discapacidad. Tanto para los trabajadores que 

estén empleados por cuenta ajena como para los autónomos. 

Se entiende por empleo con apoyo el conjunto de acciones de orientación y 

acompañamiento individualizado en el puesto de trabajo, prestada por 

preparadores laborales especializados, que tienen por objeto facilitar la 

adaptación social y laboral de trabajadores con discapacidad con especiales 

dificultades de inserción laboral en empresas del mercado ordinario de trabajo 

en condiciones similares al resto de los trabajadores que desempeñen puestos 

equivalentes.  

https://www.fundaciononce.es/es/pagina/ayudas-individuales-de-accesibilidad-para-el-empleo
https://www.fundaciononce.es/es/pagina/ayudas-individuales-de-accesibilidad-para-el-empleo
http://www.seg-social.es/wps/wcm/connect/wss/29830196-fd88-407e-86d9-ba66fc4995c6/Deducciones+y+otras+PEC+COT_17-05-2019+-+Cuenta+ajena.pdf?MOD=AJPERES&CVID
http://www.seg-social.es/wps/wcm/connect/wss/8338a90c-fbd9-4f5a-bcf1-f5e2b18ecc7e/Deduc.+y+otras+PEC+RETA+y+SEEH+2019.pdf?MOD=AJPERES&CVID=
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Se trata de demandantes de empleo o empleados en centros especiales de 

empleo que se encuentren en alguno de los siguientes supuestos: 

- Personas con parálisis cerebral, personas con enfermedad mental o 

personas con discapacidad intelectual con un grado de discapacidad 

reconocido igual o superior al 33 %. 

- Personas con discapacidad física o sensorial con un grado de 

discapacidad reconocido igual o superior al 65 %. 

- Posibilidad de empleo en centros especiales de empleo. 

- Subvenciones para la adaptación de los puestos de trabajo. 

 

4.- Prestaciones económicas 

4.1. Pensión no contributiva de invalidez 

Requisitos: 

 Carecer de ingresos suficientes 

 Existe carencia cuando las rentas o ingresos de que se disponga, en 

cómputo anual para 2020, sean inferiores a 5.538,40 € anuales. Para 

más información consulta la web del IMSERSO 

 Edad: Tener dieciocho o más años y menos de sesenta y cinco. 

 Residencia: Residir en territorio español y haberlo hecho durante un 

período de cinco años, de los cuales dos han de ser consecutivos e 

inmediatamente anteriores a la fecha de la solicitud. 

 Discapacidad: Grado de discapacidad igual o superior al 65%. 

Equiparación:  

Solo a efectos de la pensión de invalidez no contributiva, se presumirá que se 

encuentra afecto de un grado de discapacidad igual al 65% a quienes tengan 

reconocida:  

- Una incapacidad permanente absoluta.  

- Una pensión asistencial por enfermedad con anterioridad a la entrada 

en vigor del Real Decreto 357/1991, de 15 de marzo.  

- Las personas incapacitadas legalmente.  

https://www.imserso.es/imserso_01/prestaciones_y_subvenciones/pnc_invalidez/normativa_requisitos/index.htm
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Igualmente se presumirá que se encuentra afecto de un grado de discapacidad 

igual al 75% y que necesita el concurso de otra persona para los actos 

esenciales de la vida a quienes tuvieran reconocida una incapacidad en grado 

de gran invalidez. 

Esta prestación se gestiona por cada comunidad autónoma. 

Puede recibir más información en la web del Instituto de Mayores y Servicios 

Sociales, IMSERSO, teléfono 901 10 98 99  

Para el año 2020, se establece un complemento de pensión, fijado en 525 

euros anuales. 

Podrán ser beneficiarias de este complemento las personas que reúnan, a la 

fecha de la solicitud, los siguientes requisitos: 

 Tener reconocida una pensión de jubilación o invalidez de la Seguridad 

Social en su modalidad no contributiva, en la fecha de la solicitud y en la 

de resolución. 

 Carecer de vivienda en propiedad. 

 Ser titular del contrato de arrendamiento de la vivienda. 

 No tener con el arrendador de la vivienda alquilada relación conyugal o 

de parentesco hasta el tercer grado ni constituir con aquél una unión 

estable y de convivencia con análoga relación de afectividad a la 

conyugal. 

 Tener fijada su residencia, como domicilio habitual, en una vivienda 

alquilada. Se entenderá que es el domicilio habitual cuando la vigencia 

del arrendamiento no sea inferior a un año y haya residido en la misma 

durante un período mínimo de 180 días anteriores a la fecha de la 

solicitud. 

 

Más información sobre normativa, requisitos, solicitud y cuantías en la web del 

IMSERSO.  

4.2. Asignación económica por hijo o menor acogido a cargo 

o Menor de 18 años con una discapacidad en grado igual o superior al 33% 

o Mayor de 18 años con una discapacidad en grado igual o superior al 65% 

https://www.imserso.es/InterPresent1/groups/imserso/documents/binario/pncresumen2020.pdf
https://www.imserso.es/InterPresent1/groups/imserso/documents/binario/pncresumen2020.pdf
https://www.imserso.es/imserso_01/prestaciones_y_subvenciones/solicitud_complemento_titulares_pnc_en_vivienda_alquilada/index.htm
https://www.imserso.es/imserso_01/prestaciones_y_subvenciones/solicitud_complemento_titulares_pnc_en_vivienda_alquilada/index.htm
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o Mayor de 18 años con una discapacidad en grado igual o superior al 75% y 

necesidad de otra persona. 

La cuantía de las prestaciones familiares de la Seguridad Social, en su 

modalidad no contributiva, así como el importe del límite de ingresos para el 

acceso a las mismas serán las siguientes para el ejercicio 2020: 

-Asignación económica por hijo o menor a cargo con un grado de discapacidad 

igual o superior al 33 por ciento: 1.000 euros/año. 

-Asignación económica por hijo a cargo mayor de 18 años con discapacidad: 

-con un grado de discapacidad igual o superior al 65 por ciento: 4.747,20 

euros/año, 

-con un grado de discapacidad igual o superior al 75 por ciento y 

necesitado del concurso de otra persona para la realización de los actos 

esenciales de la vida: 7.120,80 euros/año.  

-Prestación por nacimiento o adopción de hijo, en supuestos de familias 

numerosas, monoparentales y de madres con discapacidad, será de 1.000 

euros. 

Esta prestación se debe solicitar en los Centros de atención e información de 

la Seguridad Social.  

También en el teléfono 901 16 65 65 

4.3.- Subsidios económicos y pensiones asistenciales:  

 

Los subsidios económicos a que se refiere el texto refundido de la Ley 

General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión 

social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, 

se fijarán, según la clase de subsidio, en las siguientes cuantías: 

 Subsidio de garantía de ingresos mínimos: 149,86 euros/mes 

 Subsidio por ayuda de tercera persona: 58,45 euros/mes 

 Subsidio de movilidad y compensación por gastos de transporte: 68,10 

euros/mes  

http://www.seg-social.es/wps/portal/wss/internet/OficinaSeguridadSocial
http://www.seg-social.es/wps/portal/wss/internet/OficinaSeguridadSocial
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Las pensiones asistenciales quedan fijadas en 149,86 euros/mes. 

Las cuantías mensuales reconocidas a favor de las personas contaminadas por 

el Virus de Inmunodeficiencia Humana (VIH) serán de 639,33 euros/mes. 

4.4. Jubilación 

Reducción en la edad jubilación para personas con discapacidad: 

4.4.1: Personas con grado de discapacidad igual o superior al 65%: 

Según lo dispuesto en el Real Decreto 1539/2003, de 5 de diciembre, 

modificado por disposición final segunda del Real Decreto 1148/2011, de 29 

de julio, se les reduce un cuarto de año por cada año que tengan cotizado a la 

seguridad social (0.25), es decir, por cada 4 años cotizados se reduce 1 año 

de la edad de jubilación. 

4.4.2. Personas con grado de discapacidad igual o superior al 65% 

Si existe la necesidad del concurso de otra persona: la reducción de la edad 

es de medio año por cada año cotizado (0,50), es decir por cada 2 años de 

cotización, se reduce 1 año de la edad de jubilación. 

Hay que tener en cuenta, no obstante, que la aplicación de los 

correspondientes coeficientes reductores de la edad en ningún caso dará 

ocasión a que el interesado pueda acceder a la pensión de jubilación con una 

edad inferior a la de 52 años. 

4.4.3. Personas con grado de discapacidad igual o superior al 45%  

Siempre que se encuentren entre los siguientes casos: 

o Discapacidad intelectual, parálisis cerebral.  

o Anomalías genéticas: síndromes de Down, de Prader Willi, de X-frágil, 

osteogénesis imperfecta, acondroplasia, fibrosis quística, enfermedad 

de Wilson, trastornos del espectro autista,  

o Anomalías congénitas secundarias a talidomida, secuelas de polio o 

síndrome postpolio (este apartado ha sido modificada conforme a lo 

establecido en la disposición final segunda del Real Decreto 

1148/2011, de 29 de julio).   
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o Daño cerebral (adquirido), traumatismo craneoencefálico,  secuelas de 

tumores del sistema nervioso central, infecciones o intoxicaciones.  

o Enfermedad mental: esquizofrenia, trastorno bipolar. 

o Enfermedad neurológica: esclerosis lateral amiotrófica, esclerosis 

múltiple. 

o Leucodistrofias. 

o Síndrome de Tourette. 

o Lesión medular traumática. 

Según el Real Decreto 1851/2009, de 4 de diciembre, por el que se desarrolla 

el artículo 161 bis de la Ley General de la Seguridad Social, la edad mínima 

de jubilación de las personas afectadas será, excepcionalmente, la de 56 

años. 

El Real Decreto Ley 5/2013, de 15 de marzo, de medidas para favorecer la 

continuidad de la vida laboral de los trabajadores de mayor edad y promover 

el envejecimiento activo, respecto a los regímenes de la Seguridad Social, a 

excepción del régimen de clases pasivas del Estado, es de señalar que: 

1.- En cuanto a la cuantía de la pensión de jubilación anticipada, no es de 

aplicación a las personas con discapacidad el coeficiente reductor del 0,50 

(ver artículo 161 bis. Apartado 1 de la Ley General de la Seguridad Social). 

2.-En relación a la modificación de la jubilación parcial, las personas con 

discapacidad  con un grado igual o superior al 33%, tienen que acreditar un 

período de cotización de 25 años entre otros requisitos (para el resto se 

exigen 33 años cotizados). 

4.5. Pensiones de incapacidad permanente total, absoluta o gran 
invalidez. 

Incapacidad permanente parcial, total, absoluta o gran invalidez 

La incapacidad permanente es la situación del trabajador que, después de 

haber recibido el tratamiento indicado, presenta reducciones anatómicas o 

funcionales graves que disminuyen o anulan su capacidad laboral, dando 

lugar a diferentes grados de incapacidad. 
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-incapacidad permanente parcial para la profesión habitual, es una 

incapacidad en la que sin llegar a ser total, produce una disminución de al 

menos el 33 por 100 en el rendimiento normal de la profesión habitual sin 

impedir al trabajador realizar las tareas fundamentales de la misma. La 

prestación consiste en una indemnización a tanto alzado. 

 -incapacidad permanente total para la profesión habitual, es una 

incapacidad que impide al trabajador realizar todas o las tareas fundamentales 

de su profesión pero puede dedicarse a otra profesión distinta. La prestación 

consiste en una pensión. 

 -incapacidad permanente absoluta para todo trabajo, es aquella que 

impide al trabajador realizar cualquier profesión u oficio. La prestación 

consiste en una pensión. 

 -gran invalidez, es la situación de un trabajador que debido a las 

pérdidas anatómicas o funcionales necesita la ayuda de otra persona para 

realizar los actos esenciales de la vida como vestirse, desplazarse, comer etc. 

La prestación consiste en una pensión. 

Para más información, en la página web: 

https://sede.seg-social.gob.es 

o bien en el teléfono: 901 16 65 65 en los centros de atención e 

información de la Seguridad Social. 

4.6. Convenio especial con la Seguridad Social para personas con 
dificultades de inserción laboral 

De acuerdo con el Real Decreto 156/2013, de 1 de marzo, se abre la 

posibilidad de suscribir un convenio especial con la Seguridad Social  las 

personas con discapacidad que tengan especiales dificultades de inserción 

laboral, a efectos de la cobertura de las prestaciones por jubilación, por muerte 

y supervivencia.  

Se consideran que tienen especiales dificultades de inserción laboral a: 

- Las personas con parálisis cerebral, enfermedad mental, discapacidad 

intelectual con un grado de discapacidad igual o superior al 33%. 
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- Las personas con discapacidad física o sensorial con un grado igual o 

superior al 65%. 

Requisitos: 

- Mayor de 18 años y no haber cumplido la edad mínima para la jubilación 

ordinaria 

- Tener la residencia legalmente reconocida en España durante 5 años, 2 de 

los cuales inmediatamente anteriores a la fecha de solicitud. 

- No figurar en alta o asimilada en la Seguridad Social 

- Estar inscrito en el servicio público de empleo estatal durante 6 meses 

inmediatos anteriores a la fecha de solicitud. 

- No estar en situación de: 

 Pensionista de jubilación en su modalidad contributiva y no 

contributiva. 

 Incapacidad permanente en la modalidad contributiva 

Consecuencias: 

La suscripción de este convenio determina la situación asimilada al alta a los 

efectos de las prestaciones de jubilación, y de muerte y supervivencia. 
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4.7. Subvenciones individuales a beneficiarios de centros estatales  

Concepto: 

Son subvenciones individuales de carácter excepcional o extraordinario a 

beneficiarios de ‘centros estatales para personas con discapacidad’ cuya 

titularidad corresponde al IMSERSO. 

Clases: 

• Atención temprana. 

• Recuperación médico-funcional. 

• Tratamientos psicoterapéuticos. 

• Asistencia personal. 

• Asistencia domiciliaria. 

• Asistencia institucionalizada en instituciones de atención especializada. 

• Movilidad y comunicación. 

• Transporte. 

• Comedor. 

• Residencia. 

• Actividades profesionales. 

Requisitos: 

- Ser beneficiario del centro estatal de atención a personas con 

discapacidad cuya titularidad corresponda al IMSERSO. 

- Tener un grado de discapacidad igual o superior al 33%, o en caso de 

subvenciones para la rehabilitación, que las medidas solicitadas impidan o 

retrasen la evolución desfavorable de la discapacidad, a juicio del equipo 

de valoración y orientación, aunque el grado de discapacidad no alcance 

al 33%. 

- Precisar, a juicio del equipo de valoración y orientación, la subvención 

solicitada. 
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- No percibir o percibir en inferior cuantía, de otro organismo o entidad, la 

subvención solicitada. 

- Haber justificado las subvenciones concedidas en convocatorias 

anteriores. 

- No estar incurso en las prohibiciones para obtener subvención del artículo 

13 de la ley de subvenciones. 

- Para mayor información, se puede dirigir al Instituto de Mayores y 

Servicios Sociales (IMSERSO). Avda. De la ilustración, s/n, C/ Ginzo de 

Limia, 58 .28029 Madrid. 91 703 30 00 / 901 109 899. buzon@imserso.es 

4.8. Prestación farmacéutica 

Según lo establecido en el Real Decreto-Ley 16/2012, de 20 de abril 8, 

estarán exentos de aportación los usuarios y sus beneficiarios de las personas 

con discapacidad en los supuestos contemplados en su normativa específica.  

Se refiere a las personas que perciben las prestaciones económicas y 

sociales previstas en el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, 

por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de 

las personas con discapacidad y de su inclusión social. En el Capítulo I, 

artículo 8, establece el sistema especial de prestaciones sociales y 

económicas para las personas con discapacidad que por no desarrollar una 

actividad laboral no están incluidos en el campo de aplicación del Sistema de 

la Seguridad Social. 

Asimismo están exentas las personas con discapacidad que perciben una 

pensión no contributiva. En los demás casos habrá que estar a las 

circunstancias personales en cada caso (si está en situación de paro, si es 

pensionista, o si está en activo). 

4.9. Ayudas a las personas afectadas por la Talidomida en España 

durante el periodo 1950-1985  

Se han establecido en la Ley de presupuestos generales del Estado de 2018. 

Está pendiente su regulación. 

https://www.imserso.es/imserso_01/prestaciones_y_subvenciones/subvenciones/subv_estatal_discapacidad/index.htm
https://www.imserso.es/imserso_01/prestaciones_y_subvenciones/subvenciones/subv_estatal_discapacidad/index.htm
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4.10 Creación de la Tarjeta Social Universal 

Sistema de información para mejorar las políticas de protección social 

impulsadas por las diferentes administraciones públicas. 

4.11 Ingreso Mínimo Vital 

El Ingreso Mínimo Vital es una prestación dirigida a prevenir el riesgo de 

pobreza y exclusión social de las personas que viven solas o están integradas 

en una unidad de convivencia y carecen de recursos económicos básicos para 

cubrir sus necesidades básicas. 

Puedes obtener más información visitando el siguiente enlace.  

También podrás comprobar si puedes beneficiarse de esta prestación y su 

cuantía, a través del Simulador del Ingreso Mínimo Vital 

Existe una línea de información telefónica gratuita 900 20 22 22, donde 

podrás plantear tus consultas. Estará operativa de lunes a viernes de 8:30 a 

20:30h.  

Asimismo, la página dispone de un asistente virtual, ISSA, para ayudarte a 

encontrar el servicio o trámite que necesitas, así como a resolver tus dudas a 

través de un chat. 

 

5.- Educación 

Ayudas individuales, directas para la educación especial, exención de tasas 

en algunas universidades, apoyos personales para la asistencia a clase en 

algunas Universidades, ayudas al transporte y al comedor. (Ver cada 

Comunidad Autónoma). 

Ayudas en el ámbito de la Administración General del Estado, el 

Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, 

1.-No Universitario: 

Convocatoria de ayudas individuales dirigidas al alumnado con necesidad 

específica de apoyo educativo para atender los casos de TDAH, cualquier 

discapacidad y trastornos de conducta, así como subsidios a las familias 

http://www.seg-social.es/wps/portal/wss/internet/Inicio
https://ingreso-minimo-vital.seg-social-innova.es/simulador
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numerosas con algún caso de los anteriores, siempre dentro de unos 

umbrales económicos de renta y patrimonio.  

2.-Universidad: 

Convocatoria de becas de carácter general y de movilidad en cada curso 

académico, para estudiantes de enseñanzas universitarias, y dentro de ellas 

hay un artículo dedicado a becas especiales para estudiantes afectados de una 

discapacidad, con las siguientes particularidades: 

1. Los estudiantes afectados de una discapacidad legalmente calificada 

de grado igual o superior al 65 por ciento podrán reducir la carga 

lectiva, y aumentar el número de años para concluir los estudios. 

2. Cuando no se haga uso de la matrícula reducida y el estudiante 

formalice la matrícula en la totalidad de los créditos, las cuantías de 

las becas que les correspondan se incrementarán en un 50 por 

ciento, con excepción de la beca de matrícula. 

3. Para el cálculo de la renta, se aplicarán deducciones en función de si 

el alumno y/o miembro de la unidad familiar es persona con 

discapacidad, así como del grado de discapacidad y en cuantías 

diferentes. 

En el caso de las Universidades Públicas se establece en la disposición 

adicional 24 de la Ley 6/2001 de 21 de diciembre, orgánica de Universidades la 

exención total de tasas y precios públicos en los estudios conducentes a la 

obtención de un título universitario. 

Más información, en la web del Ministerio de Educación y Formación 

Profesional. 

Por otro lado, es de destacar La Fundación Universia con las siguientes becas 

para universitarios con discapacidad:  

o De Acceso: dirigidas a estudiantes que se matriculan por primera vez 

en estudios universitarios de grado. 

o De Progreso: dirigidas a estudiantes que ya hayan accedido a la 

universidad. 
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o De Movilidad: dirigidas a estudiantes que, en virtud de un programa de 

intercambio de la propia universidad, deseen realizar un período de 

formación, como mínimo de un trimestre, en una universidad distinta a 

la suya de origen con destino internacional. 

o De Plan ADOP: Dirigidas a estudiantes deportistas con discapacidad 

adscritos al Plan ADOP, que vayan a acceder a la universidad o bien, 

que ya estén realizando estudios universitarios. 

o De LaLiga Genuine Santander: dirigidas a estudiantes, miembros de 

algún Club/SAD que participe en LaLiga Genuine Santander que se 

matriculen en el curso 2019/2020 en formaciones universitarias 

específicas para “jóvenes con discapacidad intelectual”. 

Más información en la web de Fundación Universia. 

6.- Vivienda:  

Plan Estatal de vivienda 2018-2021: 

Real Decreto 106/2018, de 9 de marzo, por el que se regula el Plan Estatal de 

Vivienda 2018-2021. (BOE nº 61, de 10/03/2018). 

Para conseguir los objetivos del Plan Estatal 2018-2021, éste se estructura en 

Programas, entre ellos, las personas con discapacidad pueden solicitar ayudas 

en los siguientes programas: 

o Programa de alquiler de vivienda (2) 

o Programa de ayuda a las personas en situación de desahucio o 

lanzamiento de su vivienda habitual. (3) 

o Programa de fomento del parque de vivienda en alquiler (4) 

o Programa de fomento de mejora de la eficiencia energética y 

sostenibilidad en viviendas.(5) 

o Programa de fomento de la conservación, de la mejora de la seguridad 

de utilización y de la accesibilidad en viviendas. (6) 

o Programa de ayuda a los jóvenes (8) 

o Programa de fomento de viviendas para personas mayores y personas 

con discapacidad (9) 

https://www.fundacionuniversia.net/becas-fundacion-universia/
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Las personas con discapacidad que sean beneficiarios del Plan Estatal 2018-

2021, deben acreditar ingresos iguales o inferiores en cinco veces el Indicador 

Público de Renta de Efectos Múltiples (IPREM). 

Entre las ayudas económicas se encuentra el Programa de fomento de la 

mejora de la eficiencia energética y sostenibilidad en viviendas (5), con una 

cuantía máxima de la subvención de 18.000 euros si reside en la vivienda una 

persona con discapacidad y de 24.000 euros si reside en la vivienda una 

persona con discapacidad de alguno de los siguientes tipos: i) personas con 

parálisis cerebral, personas con enfermedad mental, personas con 

discapacidad intelectual o personas con discapacidad del desarrollo, con un 

grado de discapacidad reconocido igual o superior al 33 por ciento o ii) 

personas con discapacidad física o sensorial, con un grado de discapacidad 

reconocido igual o superior al 65 por ciento.  

Asimismo y dentro del Programa de ayuda a los jóvenes (8), en el apartado de 

Ayuda para la adquisición de vivienda habitual y permanente localizada en un 

municipio de pequeño tamaño y cumpliendo los requisitos que se contemplan 

en el Plan, están exceptuados del requisito exigido en general de no ser 

propietario o usufructuario de una vivienda en España, cuando acrediten que la 

vivienda resulte inaccesible por razón de discapacidad del titular. 

Para una mayor información puede consultarse la web del Ministerio de 

Transportes, Movilidad y Agenda Urbana. 

Asimismo pueden realizar la consulta en el teléfono: 900 900 707. 

7.- Quioscos: 

Se solicitan a las Juntas Municipales de distrito para actividades como venta 

de periódicos, cupones de la ONCE, flores, etc. 

Los puede solicitar cualquier persona física que no tenga edad de jubilación. 

Tendrán preferencia las personas con discapacidad reconocida. 

8- Bono social: 

8.1. Bono social electricidad: 

1.- DEFINICIÓN:  

https://www.mitma.gob.es/vivienda
https://www.mitma.gob.es/vivienda
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Tienen derecho al bono social los suministros que, siendo personas físicas en 

su vivienda habitual acogidos al Precio Voluntario del Pequeño Consumidor 

(PVPC), cumplan alguno de los requisitos siguientes: 

a) Que su renta o, en caso de formar parte de una unidad familiar, la renta 

conjunta anual de la unidad familiar a que pertenezca sea igual o inferior:  

 a 1,5 veces el Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples (IPREM) 

de 14 pagas, en el caso de que no forme parte de una unidad familiar o 

no haya ningún menor en la unidad familiar;  

 a 2 veces el índice IPREM de 14 pagas, en el caso de que haya un 

menor en la unidad familiar;  

 a 2,5 veces el índice IPREM de 14 pagas, en el caso de que haya dos 

menores en la unidad familiar. 

b) Estar en posesión del título de familia numerosa.  

c) Que el propio consumidor o, en el caso de formar parte de una unidad 

familiar, todos los miembros de la misma que tengan ingresos, sean 

pensionistas del Sistema de la Seguridad Social por jubilación o incapacidad 

permanente, percibiendo la cuantía mínima vigente en cada momento para 

dichas clases de pensión, y no perciban otros ingresos.  

Estos multiplicadores de renta se incrementarán en 0,5 si concurre alguna de 

las siguientes circunstancias especiales: 

1. Que el consumidor o alguno de los miembros de la unidad familiar tenga 

discapacidad reconocida igual o superior al 33%.  

2. Que el consumidor o alguno de los miembros de la unidad familiar 

acredite la situación de violencia de género, conforme a lo establecido 

en la legislación vigente  

3. Que el consumidor o alguno de los miembros de la unidad familiar tenga 

la condición de víctima de terrorismo, conforme a lo establecido en la 

legislación vigente. 
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Cuando cumpliendo los requisitos anteriores, el consumidor o la unidad familiar 

a la que pertenezca, tengan una renta anual inferior o igual al 50% de estos 

umbrales, el consumidor será considerado vulnerable severo. 

En el caso de las familias numerosas, el titular del contrato será considerado 

vulnerable severo si la renta anual de la unidad familiar es inferior o igual a dos 

veces el IPREM de 14 pagas. Para los pensionistas con pensión mínima la 

renta debe ser inferior o igual a una vez el IPREM de 14 pagas. 

Más información en la web del Ministerio para la Transición Ecológica. 

  

https://energia.gob.es/bono-social/Paginas/bono-social.aspx
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2º.- SOLICITUDES: 

La solicitud del bono social podrá realizarse a través de los siguientes 

medios, acompañada de la documentación acreditativa: 

a. Por teléfono, a través del número disponible en la página web del 

comercializador de referencia (COR). Este número será publicado 

también en la página web de la Comisión Nacional de los Mercados:  

En este caso, el consumidor deberá remitir la información justificativa 

posteriormente por alguno de los medios recogidos en este apartado. 

b.  En las oficinas del COR, cuando éstas existan. 

c.  Por fax o a través de la dirección de correo electrónico que 

comunique el COR en su página web y en su factura. 

d.  Por correo postal en la dirección que comunique el COR en su 

página web y en su factura. 

e.  A través de la página web del comercializador de referencia.  

El formulario de solicitud deberá estar disponible en la página web del COR 

(Comercializador de referencia), así como en sus oficinas de atención 

presencial al consumidor, cuando éstas existan. 

El COR deberá mantener actualizada la información relativa a los medios 

puestos a disposición para solicitar el bono social en su página web y en su 

factura, la dirección de correo electrónico, la dirección postal y el teléfono. 

El consumidor tiene derecho al correspondiente documento que justifique la 

presentación de la solicitud, cuando ésta tenga lugar en sus oficinas 

presenciales, así como la confirmación de la recepción de la solicitud realizada 

electrónicamente. 

3.- Acreditación de las circunstancias especiales. 

Para la acreditación de las circunstancias especiales, el solicitante podrá 

dirigirse a los servicios sociales del órgano competente o al órgano que 

designe la Comunidad Autónoma, para que éstos expidan el certificado u 

https://www.cnmc.es/bono-social


BENEFICIOS Y AYUDAS PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

OADIS.- septiembre 2020 

 30 

otro documento acreditativo de que cumple alguna de las circunstancias 

especiales a que hace referencia el citado artículo 3.3. 

El documento expedido por los Servicios Sociales no reflejará de manera 

expresa en cuál de las circunstancias concretas se encuentra el solicitante o 

alguno de los integrantes de la unidad familiar ni, en su caso, qué miembro 

concreto de la misma es el que se encuentra en tal circunstancia. 

Para su expedición por los Servicios Sociales, en el caso del solicitante o 

alguno de sus miembros de la unidad familiar tenga discapacidad reconocida 

igual o superior al 33 % se deberá aportar el certificado o resolución, 

expedido por el Instituto de Mayores y Servicios Sociales (IMSERSO) o por el 

órgano competente de las Comunidades Autónomas, con el grado de 

discapacidad reconocido. 

9.- Actividades recreativas 

IMSERSO: 

Viajes: son subvenciones del IMSERSO a entidades del sector de la 

discapacidad para la realización de viajes accesibles que permitan a las 

personas con discapacidad y/o dependencia participar en actividades de ocio, 

cultura y promoción de la salud, así como el descanso de las familias que las 

tienen a su cargo. 

Clases: 

• Vacaciones y turismo de naturaleza. 

• Turismo cultural en el ámbito de la unión europea. 

• Termalismo. 

Requisitos:  

• contar con calificación de persona con discapacidad en grado igual o 

superior al 33%. 

• superar la puntuación requerida, una vez aplicados los baremos o criterios 

de mayor discapacidad, necesidad socio-económica, pertenencia a familia 
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numerosa en sus distintas categorías, no haber asistido a convocatorias 

anteriores y necesidad de descanso de los familiares cuidadores. 

La página web: www.imserso.es, facilita la información de las actividades y 

programas de organizaciones y ofrece un acceso directo a prestaciones y 

subvenciones, centros de asistencia o al espacio mayores, que facilita 

información para los mayores de 65 años sobre distintas áreas como 

economía, aspectos jurídicos, hábitos de vida o tecnologías. 

10.- Consideración familia numerosa 

Según el artículo 2 de la ley 40/2003, de 18 de noviembre (ley de familias 

numerosas) se equiparan a familia numerosa, a los efectos de esta ley, las 

familias constituidas por: 

A) uno o dos ascendientes con dos hijos, sean o no comunes, siempre que al 

menos uno de éstos sea persona con discapacidad o esté incapacitado 

para trabajar. 

B) dos ascendientes, cuando ambos fueran personas con discapacidad, o, al 

menos, uno de ellos tuviera un grado de discapacidad igual o superior al 65 

por 100, o estuvieran incapacitados para trabajar, con dos hijos, sean o no 

comunes. 

El apartado 4 del artículo 2, relativo al concepto de familia numerosa, de la Ley 

40/2003, de 18 de noviembre, ha sido modificado por la disposición final 5.1 de 

la Ley 26/20015, de 28 de julio, que establece lo siguiente:  

“4. Tendrán la misma consideración que los hijos las personas sometidas a 

tutela o acogimiento familiar permanente o pre adoptivo legalmente 

constituido…“. 

Órganos competentes de las Administraciones Públicas establecen las 

exenciones, bonificaciones en tasas y precios, en los ámbitos de transportes, 

acceso a bienes y servicios sociales, culturales, deportivos y de ocio, selección 

para el ingreso a la función pública, ámbito de educación (100 por 100 de 

exención a los miembros de categoría especial y una bonificación del 50 por 

100 para los de categoría general). 

http://www.imserso.es/
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Las Comunidades Autónomas y las Administraciones locales podrán 

establecer, en el ámbito de sus respectivas competencias, las exenciones con 

relación a los documentos expedidos por ellas. 

Guía de ayudas sociales y servicios para las familias. 

11.- Ayudas técnicas personas con discapacidad 

Tratan de facilitar a las personas con discapacidad el desenvolvimiento y 

autonomía personal en el domicilio (adaptaciones en la vivienda), en la calle 

(adaptaciones en los medios de transporte) y en su entorno socioambiental. 

Más información sobre estas ayudas en la página web del Instituto de 

Mayores y Servicios Sociales (IMSERSO), donde puede encontrarse 

información sobre el Centro Estatal de Autonomía Personal y de Ayudas 

Técnicas (CEAPAT), que dispone de un catálogo de ayudas técnicas. 

Direcciones páginas Web: IMSERSO: www.imserso.es 

CEAPAT: www.ceapat.org 

12. Centros de atención a personas con discapacidad 

Son establecimientos en donde se procura la rehabilitación y/o recuperación 

psíquica y/o física de las personas que tienen algún tipo de discapacidad. 

Dependiendo de ésta, los centros residenciales pueden ser: 

12.1. Centros para personas con discapacidad física 

- Centros de atención a personas con discapacidad física (CAMFS): su 

ámbito es nacional, por lo que pueden acceder a ellos los personas con 

discapacidad de cualquier punto del territorio español. 

El IMSERSO gestiona los CAMFS con un total de 608 plazas, 560 de 

internado y 48 de media pensión, se encuentran en Alcuéscar (Cáceres), 

Ferrol (A Coruña), Guadalajara, Leganés (Madrid) y Pozoblanco (Córdoba). 

- Centros de recuperación para personas con discapacidad física (CRMF). 

Son centros de ámbito estatal que partiendo de un enfoque integrado de la 

rehabilitación prestan un conjunto de servicios recuperadores de contenido 

médico-funcional, psico-social y de orientación y formación profesional 

https://www.mscbs.gob.es/ssi/familiasInfancia/pdf/guiadeayudasparalasfamilias2019definitiva.pdf
http://www.seg-social.es/imserso
http://www.ceapat.org/
http://www.imserso.es/
http://www.ceapat.org/
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ocupacional para personas con discapacidad física o sensorial en edad 

laboral. Dichos servicios se ofrecen en régimen de internado, media pensión o 

ambulatorio, de acuerdo con las circunstancias personales y necesidades e 

intereses de las personas usuarias. 

El IMSERSO gestiona 6 CRMF, con un total de 613 plazas de las que 456 son 

de internado y 157 de media pensión o ambulatorio, y están ubicados en 

Albacete, Bergondo (A Coruña), Lardero (La Rioja), Madrid, Salamanca y San 

Fernando (Cádiz). 

12.2 El centro de intermediación telefónica  

Perteneciente al Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad presta 

su servicio facilitando la comunicación telefónica entre personas sordas o con 

discapacidades auditivas y/o en el habla, que son usuarias de teléfonos de 

texto, de teléfonos móviles, fax o videoconferencia, con personas oyentes que 

utilizan teléfonos convencionales de modo ininterrumpido, 24 horas al día y 

365 días al año.  

El coste de las llamadas al centro tiene el tratamiento de tarifa local, para las 

llamadas efectuadas desde cualquier punto del territorio nacional. Los 

números de teléfono de comunicación son los siguientes: 

 Oyente: 901 558 855 

 Teléfono de texto (DTS): 901 551 010 

 Teléfono de texto (DTS-URGENCIAS): 900 211 112 

 Teléfono de texto (AMPER): 901 568 866 

 SMS: 610 444 991 

 FAX: 901 515 011 

 Videoconferencia: 913 750 498 

 Correo-e: cii@sertel.es 

  

mailto:cii@sertel.es
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13. Otras prestaciones 

13.1 Justicia gratuita 

Según lo dispuesto en la Ley 1/1996, de 10 de enero, de asistencia jurídica 

gratuita, modificada recientemente por el Real Decreto-ley 3/2013, de 22 de 

febrero, se reconoce el derecho a la asistencia jurídica gratuita a las personas 

con discapacidad, que careciendo de patrimonio suficiente no superen los 

umbrales establecidos (hay que acreditar). 

Le informamos, no obstante, que en caso de acudir a la vía judicial y según lo 

establecido en la Ley 1/1996, de 10 de enero, recientemente modificada por el 

Real Decreto-ley 3/2013, de 22 de febrero, del régimen de tasas en el ámbito 

de la Administración de Justicia y el sistema de asistencia jurídica gratuita, se 

reconocerá el derecho a asistencia jurídica gratuita a aquellas personas 

físicas que careciendo de patrimonio suficiente cuenten con unos ingresos que 

en relación al IPREM y el número de miembros de la unidad familiar, no 

superen los límites establecidos en el artículo 3 de la citada norma. 

En casos excepcionales, si se carece de patrimonio suficiente y los ingresos 

económicos brutos no superan el quíntuplo del IPREM establecido 

anualmente, se podrá reconocer de forma excepcional el derecho a asistencia 

jurídica gratuita por la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita, atendiendo a 

las circunstancias de salud del solicitante y a las personas con discapacidad 

señaladas en el apartado 2 artículo 4 de del Real Decreto Legislativo 

1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 

Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión 

social, así como a las personas que los tengan a su cargo cuando actúen en un 

proceso en su nombre e interés, siempre que se trate de procedimientos que 

guarden relación con las circunstancias de salud o discapacidad que motivan 

este reconocimiento excepcional.  

También se reconoce el derecho a la asistencia jurídica gratuita, con 

independencia de la existencia de recursos para litiga: 

 A las asociaciones de utilidad pública que tengan como fin la promoción 

y defensa de los derechos de las personas con discapacidad señaladas 
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en el artículo 1.2 de la ley de Igualdad de Oportunidad, no 

Discriminación y Accesibilidad Universal de las Personas con 

discapacidad. 

 Con independencia de la existencia de recursos para litigar, se reconoce 

el derecho de asistencia jurídica gratuita, que se les prestará de 

inmediato, a las víctimas de violencia de género, de terrorismo y de trata 

de seres humanos en aquellos procesos que tengan vinculación, deriven 

o sean consecuencia de su condición de víctimas, así como a los 

menores de edad y las personas con discapacidad intelectual o 

enfermedad mental cuando sean víctimas de situaciones de abuso o 

maltrato. 

Este derecho asistirá también a los causahabientes en caso de 

fallecimiento de la víctima, siempre que no fueran partícipes en los 

hechos. 

A los efectos de la concesión del beneficio de justicia gratuita, la 

condición de víctima se adquirirá cuando se formule denuncia o querella, 

o se inicie un procedimiento penal, por alguno de los delitos a que se 

refiere esta letra, y se mantendrá mientras permanezca en vigor el 

procedimiento penal o cuando, tras su finalización, se hubiere dictado 

sentencia condenatoria. El beneficio de justifica gratuita se perderá tras 

la firmeza de la sentencia absolutoria, o del sobreseimiento definitivo o 

provisional por no resultar acreditados los hechos delictivos, sin la 

obligación de abonar el coste de las prestaciones disfrutadas 

gratuitamente hasta ese momento. 

En los distintos procesos que puedan iniciarse como consecuencia de la 

condición de víctima de los delitos a que se refiere esta letra y, en 

especial, en los de violencia de género, deberá ser el mismo abogado el 

que asista a aquélla, siempre que con ello se garantice debidamente su 

derecho de defensa. 

 A quienes a causa de un accidente estén incapacitados para su 

profesional habitual, necesiten de tercera persona y litiguen por daños 

personales y morales. 

javascript:%20linkToDocument('RCL//2003//2818',%20'/wles/app/nwles/document/link?baseNM=RCL//1996//89&baseUnit=DA.2&targetNM=RCL//2003//2818&targetUnit=RCL_2003_2818_A.1&baseGUID=I877747107fdc11e2acb9010000000000&tid=universal&version=&baseCT=legis&docguid=I877747107fdc11e2acb9010000000000&doc-unit=RCL_2003_2818_A.1#RCL_2003_2818_A.1');
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13.2. Tasas judiciales 

Según lo dispuesto en el artículo 4 de Ley 10/2012, de 20 de noviembre por el 

que se regulan determinadas tasas en el ámbito de la Administración de 

Justicia y del Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses, están, en 

todo caso, exentos de esta tasa las personas a las que se les haya reconocido 

el derecho a la asistencia jurídica gratuita, acreditando que cumplen los 

requisitos para ello de acuerdo con su normativa reguladora.  

Por ello, podemos concluir que aquellas personas con discapacidad que tienen 

derecho a la asistencia jurídica gratuita, también están exentas del pago de las 

tasas dentro de los procedimientos judiciales a los que les sea de aplicación. 

La tasa judicial se considerará vinculada, en el marco de las disposiciones de la 

Ley 1/1996, de 10 de enero de Asistencia Jurídica Gratuita, al sistema de 

justicia gratuita en los términos establecidos en la Ley de Presupuestos 

Generales del Estado de cada ejercicio. 

13.3.- Tasa Documento Nacional de Identidad (DNI)  

Están exentas del pago de la tasa las personas que acrediten la condición de 

miembro de familia numerosa. 

◾ En los supuestos de renovación del DNI, estando el documento en vigor, los 

trámites son gratuitos cuando se produzca la variación de alguno de los datos 

que figuran en el mismo o cuando se trate de personas inscritas en los 

padrones municipales de beneficencia 

13.4.- Tasa Pasaporte:  

Están exentas del pago de la tasa las personas que acrediten la condición de 

miembro de familia numerosa  

 


